
 

 

 

 

  

INFORME ANUAL 2018 

 

Con el objeto de mejorar el proceso de emisión de informes anuales que deben 
presentar los docentes, y que conforman junto con las opiniones vertidas por los 
superiores informes que se evaluarán en el proceso de renovación de los cargos por  
carrera docente, la Secretaría de Asuntos Académicos de la Facultad de Ciencias 
Económicas implementó a partir de 2019 la presentación de los mismos en una 
CONVOCATORIA a completarse a través de SIGEVA, que se denominará FCE Informe 

anual 2018. 

 

Los docentes de la Casa deberán completar en dicha convocatoria las 
actividades de docencia, investigación, extensión, formación de recursos humanos, 
actualización disciplinar y toda otra actividad realizada en el 2018 que se relacione con 
su cargo docente. 

 



 

 

 

 

Este proceso será completado con el envío de la presentación en forma digital, sin tener 
que  presentar el informe por Mesa de Entradas. 

 

En relación a los Informes de GUARANÍ, a partir de este año no deberán presentarse.  

En referencia al Plan de Actividades les será solicitado, oportunamente, el Plan 
Quinquenal correspondiente a la solicitud de renovación de su cargo docente (Carrera 
Docente). 

La digitalización de este proceso representa una gran agilización del proceso físico de 
tramitación de los legajos, además de favorecer la reducción del uso de papel y avanzar 
en la gestión integrada de la información de los docentes de nuestra institución. 


